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articulo oe oficio

Gobierno superior poffÉÍco de la 
Provincia de Lo^'ror'io.

J^l E^remo. Señor Presidente de 
la Asociación general de Ganaderos 
con fecha 1 7 de Febrero último me 
dice lo 6píe copio.

Consiguiente a los principios de las 
actualcs insliluciones políticas de la nio- 
narQUÍa , y á la igualdad de derechos, 
(jue para todas las ciases de Oanaderos 
establecen las leyes de 8 de Junio y 4 dá 
Agosto de i8i3, y íá5 de Setiembre de 
18á0 reproducidas por los Reales de­
cáelos de 6 y 23 de Selieuibre de 
1 836; la asociación general de Ganaderos 
del Reino, en acuerdo de las juntas de 
Otoño del mismo año, (aprobado pro­
visionalmente por Ileal Oidcn de 27 de 
Mayo i837) declaró, que en adelante 
deben tener voto lodos los ganaderos 
que reúnan los reijiiisitos jegaies, sin 
distinción de serranos ni iibeiiegos, y 
ser convocados unos y otros á las Jun­
tas Generales de la propia Asociación 
en los términos y para los objetos que 
disponen las leyes vigentes del ramo; 
mediante que según otra Real ^órden 
de i5 de Julio de 1836, siguen en 
observancia, basta (jue por otras se de­
roguen, ó relormen.

Por tanto, la Comisión permanente 
de la Asociación ba acordado anunciar 
que el día veinte y cinco de Abril pro­
ximo han de empezar las Juntas Ge­
nerales del presente año; reuniéndose 
en esta Corle, en la casa propia de la 
Asociación, calle de las huertas , nú­
mero 30, á las que podrán asistir los 
Ganaderos criadores que gusten ; con 
jlal jjuc desde un año antes hayan te­

ñirlo y tengan por lo menos ciento cin­
cuenta cabezas de ganado lanar ó ca­
brio, ó veinte y cinco vacas, ó diez y 
ocho yeguas de su propiedad ; lo que 
deberán acreditar con cerliücacion del 
ayuntamiento del pueblo donde hayan 
pagado las contribuciones correspon­
dientes á dichos ganados en el ano an­
terior, presentándola antes del indicado 
dia 20 de Abril en la Secretaría de la 
Asociación. Los individuos que consten 
matriculados en las cuadrillas de Gana­
deros de Sierras y de tierras llanas, con 
el numero de ganados releridos , no 
necesitan presentar otro documento.

Del mismo modo podrán reunirse 
varios ganaderos de una Ciudad, Villa 
ó Partido, para elegir un personero ó 
apoderado, con los espresados requisi-» 
tos legales, que presentando la mencio­
nada ceriíbcacion , y el poder <5 cre­
dential de sus comitentes, asista en su 
nombre á las citadas Juntas; y en ellas 
proponga y acuerde con los demas vo­
cales necesarios y voluntarios cuanto 
considere conducente á la conservaciort 
y prosperidad de la ganadería.

Los ganaderos que se bailen cons­
tituidos en algún empleo ó cargo pu­
blico de servicio del Estado, que les im­
pida la asistencia, podrán por medio de 
sus encargados enterarse de cuanto ocur­
ra en las enunciadas juntas generales, y 
esponer lo (jue conceptúen conveniente.

Lo f/ue hago público por medio del 
Pole tin oncial para conocimiento de 
los Ganadef'os de los pueblos de esta 
provincia. Logroño 2 de Marzo de

‘Z.liodKigo Fernandez Casta^ 
ñon.

Gobierno superior político de la 
provincia de Logroño.

Requisitoria contra Prudencio Ortiz

natural de la villa ¿e Cenicero hijo de 
Antonio y Emeleria Ruiz, tambor del 
tercer batallón del Regimiento de In­
fantería de Mallorca, di; serior.

Las justicias de los pueblos de esta 
provincia procederán sin ‘demora á la 
busca y captura de Antonio Oriiz por 
los motivos que arriba ban espresados: 
luego que se verifique- dicha prisión lo 
remitirán con toda seguridad" á esta 
capital y mi disposición para hacerlo 
yo al Exemo. Sr. á.® cabo de Valencia 
comamiante general interino de dicha 
plaza que lo reclama: y á fin deque es­
ta diligencia pueda practicarse pronto 
y con bnen exito á continuación se in­
serta la media bliacion del desertor 
Oriiz.

Regimiento infantería de Mallor^ 
co 1'3 de lineoj tercer batallón^ prí» 
mera compañía.

Media filiación del tainbor.=Pru- 
dencio ortiz, hijo de Antonio y de Eme* 
teria Ruiz natural de Cenicero corre­
gimiento de Logroño, provincia de 
Castilla la viej.i, oficio sirviente, edad 
18 años, estatura 5 pies, estado solte­
ro, pelo y cejas castaño , ojos pardos 
color bueno, nariz regular, barba po­
ca, fue Voluntario el xlS de Marzo de 
18S8. Liria 9 de Febrero de 1S38« 
Pablo Puig.

Gobierno Superior Político de la 
Provincia de Logroño.

CIRCULAR NUMERO 2L

Debiendo realizarse pronto la quinta 
de 4o roll hombres decretada por las 
Cortes en 20 de Febrero último para 
reemplazo del ejército, recuerdo á los 
Sre>, Alcaldes de los pueblos de esta



provinci.n, suspendan el espedir pasa- 
nnrlcs á los inozos que <jn:era« salir 
le ella siempre y cuando Cíto.s se ha­

den siijJos al sorteo y hasta taiHo que 
este no se haya verificado. Logroño 3 
de Marzo de 1 838.^íiodi'^o Castanon.

Gob'^rno srf^erior poliíf'eo de ¡a pro­
vincia de Logroño.

La Diputación de esta Proi in- 
da me ha dif ijído la siguiente dr- 
cular.

^CIRCULAR NUMERO 22

Siendo muy poros los ayuntamien- 
tós que han rendido las cuentas de 
propios de-1807 á pesar de estar ter- 
niinantemente mandado lo verifiquen 
en todo el roes de Enero, y observan­
do’ que algunos no acoupañan á dichas 
caen (as los presupuestos aprovados por 
esta Diputación, y <]«<• otros no remi- 
len lo ios los recibos de las partidas eS' 
lampadas en la data a prêt esto de creer 
no son necesarios especialmente siendo 
dé los aprobados ia Diputación ha acor- 
dâdo‘prevenirles 'remitan inmedjata- 
niuntr las referidas cuentas sin da? lu- 
gür :Vqb<t se toiDcn 'Ontra ellos medi­
das de rigor, teniendo 'entendido que 
lio ¿.eran admisibles sino se acompa­
ñan los mencionados nresiipuestos a pro- 
vados, asi como Ut01 porp será de abo­
no ninguna partidi euvo gasto ndés- 
ié p’enamen-te jc.stificádó. Logroño 4 
de M u zo de i 838.—Rodrigo Fernan­
dez Casta ñon.

Contíindañda General' de amba!^ ‘ 
Líoj.is.

Ld /ú.'vcmo. Sr, Capifan general 
de Lñktídd la P ief a ini remit idet á ea- 
tlt cancrn' lan in genédti las Leales 
ord''fieé -sig,'¿ eriíes. ’

CipifT/niu general dc'Cnsfilla la Vieja. 
E. M :^F3‘Sr. subs-rfélario d.- f’^uerra 
cotr-feMff 1 á' del actual mr-lictrlo qué: 
st'gh’g^Etrini. S Fí ir.xJ^Cb Señor Se-’ 
cr«-tMrió dMl‘D-'sp cho ile la guerra di­
ce al intendente general militar lo si- 
g ii‘ii!e—ifií d.ido cuenta ó S. M. la

'10 n d¿ T:»’cotnunicacion 
de V de ll.cil’inbre^'dc) año pro­
ximo pásalo, en <jue con relenujcia <á 
lo qu-’ áttatdfesfadoÁ 'fl Litcnd.m- 
le militar de Andalucía h.^c/ V. S. pre— 
s:íií6' ’ 4'*n'’áqBéVá.s' o-ficlnas sc hAn 
pcpiérttaiio’ váfT’s c^euf.VV-d’’ tondurion ' 
d<y'|)ns»o’n'i’rói 'üicfidsbs^ en h5’'q«> se ' 
Coó’ pre lid e?í d I í’iVeh t ei r d?i A’’ 1 ad es i u ve r - * 
• i'^aV <Ai’ b’^^^i'get/ííbr'í ' cíasé^, íilt’* 
que se justiUquu documenidliH-ute au 

distribución según esta prevenido en 
toda clase de gastos, y sin que pue­
da justificarse , en razón de que la 
major parle de los oficiales encarga­
dos en aquellas condaciones no han 
exigi'dó de los bag a ge, ros y justicias 
los documenloj que se les pide creídos 
de que s-.ria bastante para la justifica­
ción de dichas cuentas las relaciones 
que han presentado eslendidas sobre su 
palabra de honor , con cuyo motivo 
propone V. S. lo que le parece con­
veniente hacer en este caso y lo que 
deberá practicarse en lo sucesibo. Ko- 
terada S. y habiendo tenido á bien 
oir cl pareœr de la Junta auxiliar de 
Güera, se ha servido resolver de con­
formidad con lo espucsto por la mis­
ma, que por esta vez se dispense á los 
indicados oficiales de la presentación de 
los recibos originales con que debieron 
comprovar las enunciadas cuentas; pe­
ro que las formen bajo su palabra de 
honor espresando en las mismas cuen­
tas el numero y clase de bagages sa­
cados en los tránsitos, leguas de distan­
cia, valor V costo total, seguía los pre­
cios de tarifa, satisfechos al respectivo 
dueño ó criado; y que en lo sucesivo 
las justicias <le los pueblos por donde 
transitaren prisioneros facciosos anoten 
en los pasaportes el número de carros 
ó bagages mayores y menores que se 
suministren y fueren absolutamente 
precisos para conducir algún enfermo 
ó imponbilitado, ó para trasportar al­
gún efecto de guerra espresando ade­
mas no-solo los bagages, cuyo abono 
se les higa en el acío , sino también 
los que dejen; de satisfacerse y causas 
por (ju?! no'8Q realiza el abono , todo 
bajo la mas estrecha respousábilidad de 
los comaiid.'intes de las e&eohas , para 
que por este medio y los recibos de pa- 
g*o puedan las ofioinas de.Hacienda mi- 
b'ar proceder con «d debido,conocimien­
to ala comprobación y liquidación de es­
tos gaMoSt De Real orden lo comunico á 
V. S. para sji inietigencia y efectos con­
siguientes. Dios guarde á V. S, mu­
chos años. Madrid 12 <le Febrero de 
I 838.ï=-C»r-rat31a.=Ue. la misma Real 
orden lo traslaxlo á V. E. para su co- 
nocitnienfo' y -Heclos correspondientes. 
—Y y<'> lo verifico á V. S. con el pro­
pio objeto, V a fin de qu^ se sirva dis- 
pdner su in.sercion en el boletín obcial 
deesa provincia para.la publíVidíul tle- 
hidaj—.Dios fzuarde a V. S. mucos anos 
Valladolid 20 de Febrero de i838.— 
El Onerid 2.° Gabo.=-Bosé Alaria Peon. 
:r=SrMov Comantlault^ General de Lo-* 
¿roño.

Capitanía Gen^’ral de Ca.stilla la Vie­
ja—Secretaría =El Señor^Subsecrctario 
de Guerra con fecha 10 del actual mi 
dice lo que copio.=Excmo. Seno!',= 
Con fecha 2 del mes proximo pasado 
se comunicó á csle Ministerio de la gue­
rra por el de la Gobernación de laPe^ 
«Ínsula la Real órden siguiente.!; El 
Señor Ministró de la Gobernación dice 
con lecha de hoy á todos los Gefes Po- 
líii-os lo que signe.=He dado cuenta á 
S.M. la Reina Gobernadora de un.i re­
clamación del Director General de ca­
minos en la que manifiesta el abuso Je 
alo-unas autoridades cibiles y militares 
que disponen la ejecución del pago de 
los derechos de portazgos; y teniendo 
presente S. M lo dispuesto en la Real 
orden de 6 de Agosto ultimóse ha ser­
vido resolver que baga V. S. llevar á 
Cumplido y debido efecto cuanto en 
ella se dispone, haciéndola observar y 
cumplir á los subalternos de su provin­
cia sin permitir la menor escusa en la 
observancia de un deber que le impo­
nen las leyes como empleados del Go­
bierno. Y es adema.s la voluntad de S 
M. que el G fe político de la provin­
cia de Avila cuando satisfagan los ca­
rreteros que dejaron de pagar , según 
nota del Alcalde Const il uciouul de la 
Ciudad de Avila, los derechos de por­
tazgos que devengaron en los de Gua­
darrama y puente de San Fernando; 
debiendo el comandante de armas de 
Guadalajara, hacer que los de igual cla­
se (|ue condujeron trigo desde Valdé* 
saz a Ah.alá de Henares paguen dql mis­
mo molo los (pie d jaron de satis rarer 
en .cl porlaz,i*o de dicha Ciudad de Gua — 
dalajira. Y para cumplir con este ul­
timo eslremo se.serxira V. E. dar las 
ordenes convenientes adoptando á de 
mas aquclla.s (|ue juzgue necesarias á 
fin de evitar en lo sucesivo semejan­
tes abusos y escesos de autoridad; pre­
viniendo á los comandantes militares 
se astengan de alterar vajo ningún pre- 
tesio lo prevenido por Reales ordenes 
para el gobierno económico y adminis,- 
trativo de las provincias.—De Real or­
den comunicada por el Ssiior Secretario 
del Despacho déla Guerra lo traslado á 
V. E. para su gobierno y Gnesconsiguien- 
tüs.=Ylo trascr ibo á V. S. Con el pro- 
nio objeto y á.hn de íjue disponga se 
inserte en el bobbin oficial de esa pro­
vincia para la publicidad correspondien- 
te.= Dios guarde á V. S. muchos años 
Valladolid 20 de Febrero i838.= El 
General 2.° Cabo,= José Macia Peon^ 
=;r.Syñor Comandante General de Lo- 
grüño.

Lasque se publican por este Dole-



fia Oficial para Ins efectos cpie m el 
se indican~Loí;roño de Febrera 
de -~^1 ('omaridan'e General 
Frariciscc de Paula Aléala.

El E.vcmo. Sr. Secretario de Es­
tado y del Despacho de la Guer­
ra con Jechaoi del mes últífTV) me 
dice lo siguie7ite,—/¿.Tcmo. Señor.— 
S. M. la Keina Gobera id^n'a se ha 
servido dirigir á mi cíutecesor con 
fecha 9 del actual el \xeal decreto 
dej tenof’ seguiente.

REzVL DECRETO.

Convencido mi R lal ánimo de los da­
ños que cansa a 11 discijiliua del í'jer- 
citp la aplicacio I d.d indulto general á 
los desertores que .''G pre cnian á implo­
rarle en mi Pical Palacio, y persuadí la 
al misino tiempo de que los individuos 
que le impetran son comunmente lo? de 
peor conducta y di* mas perjudiciales 
CQjlumbre.s, be heñido, co no Regonley 
Gobernadora del Reino, y ¿i nombre de 
mi augusta ilija Dona Isabel 11, en de­
cretar;

l .® Los individuos militares de cual­
quiera clase que se p’’«'senten en Palacio 
acogiéndose á indulto, solo podrán ob­
tenerle en los casos que \o tenga á bien 
acordársele, con arreglo á las leyes.

2 .® El Gefe de la guardia de Pa­
lacio remitirá las instancias, según se 
practica actualmente, al Ministerio de 
la Guerra, disponiendo desde luego que 
loa interesados sean loudácidos á dis'po- 
sicion del Capitan general de esta Pro­
vincia, Directores é ln.>perlores de las 
armas ó autoridad á quien corresponda 
con Uiia jK»pélela que acredite su jire- 
sentacion á soliciiar induito, á fio de 
qpeen virtud de este domínenlo se sus­
penda proceder contra el ppnscnt.ido , 
quien quedará sujeto al castigo á que 
se hubiere h'-cho a reedor, si no reca­
yese disposición mía que prevenga lo 
contrario antes de espirar los quince pri­
meros iiias siguientes al de su presen­
tación.

3 .® Quedan exceptúa los de optar al 
indulto los que le solicilco por el de­
lito de primera deseic.ion, á m morque 
esta se cometa en tiempo de guerra ó 
con circunslanciaí» de tal naturaleza, <jue 
puedan dar lugar à que recaiga la im­
posición de pena capital ó de presidio , 
en cuyo caso los acusailos quedan com­
prendidos en lo que se previene en los 
dos artículos anteriores.

4 .® Este decreto sc observará y pon­
drá en cumplimiento de.sde el d a ij^dc 
Marzo pvqximo -veuide^O. Teudrèislo 

enipndiuoy lo fomimírnrcísá quien cor- 
respomla.rrzEsta r«brifa»lo ¿c la Real 
inaiio.=Da¿ocn Palacio á 9 de Enero 
ríe 1838.=A D. Jacobo María de Es­
pinosa.

El que traslado à V. E. para su co- 
nociniien.o y ciertos ror>siguientes. Lo 
trascribo a V. S. con el propio objeto y 
á fin de que tenga 1a publicidad nece­
saria iítsertandolo en ti Boleti 11 ofirial 
de esa rro\incia.=Dios guarde á V. S. 
mullios afios Valladolid 10 de Febrero 
de i838.=El General 2° Cabo=3osé 
Maria P 'on=Senor Couiandanle Gene­
ral de Piioja.

Capitan!;» general de Castilla la Vieja. 
—El Excino. Señor Srcieiario de Esta­
do y del Dcspa< bo de la Guerra con fe­
cha OI del pasado me dice lo que si-

Exemo, Sr.=Su Magestad la Reina 
Gobernadora se ha servido dirigirmu el 
decreto siguiente.

Doña Isabel 11. por la gracia de Dios 
Y por la Constitución déla Monarquía 
Española, Reina de las Espñas, y du­
rante su menor edad la Rema V:u la 
Doña María Cristina de Borbon, como 
Gobernadora del Reino, á lodos los que 
l.is presentes vieren y entendieren, sa­
bed ;

Ouc las Córtes, en uso de sus facul­
tades, han decretado lo siguiente;

Se restablecen en todo su vigor los 
artículos 2.“ y titulo 2.“*, Regla­
mento primero de la Ordenanza de In­
genieros, igualmcnlc que los análogos 
de la del Cuerpo TSacional de Artille- 
ria, cuyos Ofb iales se li dian en el mis­
mo caso que los Ingenieros, sin necesi­
dad de previa Real orden para su ob­
servancia.

Lo cual presentan las Corles á S. M. 
para (jue tenga *á bien dar su sanción. 
Palacio de las mismas 1.® de Noviem­
bre de •1837.=Joaquin María López, 
Prcsldente.=.\nionio M. García Blan­
co, Diputado S*-cretarlo.=Femití <..a- 
ballero. Diputado Secretario. Madrid 1 1 
de Enero de j 838.=Publí(}uese como 
Ie,Y.=Maria Cristlna.s=:Coino Ministro 
de Gracia y Justicia, Franc:sco de Pau­
la Ca.slro y Orozco.

Por tanto mandamos á ^todos los 
Tribunales, Justicias, geles goberna­
dores y demas autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual­
quiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. 
Tendrelslo entendido para su cumpli­
miento, y dispondréis se Imprima, pu­
blique y clrcule,=Eslá rubricado de 

b Real mano,=:En Pabno á 27 de 
Enero lie i83R.=z\ D. José Carrahdá.

De Real orden lo con unico á V, E. 
para su inteligencia y cumpliniicnlo.

Todo lo que participo á V. S ron c* 
propio ol j ‘io. Dios guarde á V. S. rnu- 
cbos años, Valladolid 1 0 de Febrero de 
1838*=EI Genecdl segundo Cubo, Jo­
sé .María Peón.—Señor Comandante ge­
neral de Logroño.

Las (pte se publican por este bo- 
lentin oficial para los e fecíos yae en 
el se indican. Logroño 27 de Fe­
brero de 1 838 =1/ B. C. G., Fran­
cisco de Paula Alcalá.

Comandancia general de ambas 
liiojas.

El E.vcmo. Sr. General Ge fe del 
E. M G. del Ejército del norte me 
dice le siguiente.

Orden general del 1 o de Marzo de 
1838,—En Miranda de Ebro.= i.’ Sec­
ción. 3Pslimero 104. “El Excino. Sn 
General en Gefe que no puede mirar 
con indiferencia la suerte de las mu-* 
geres y familias de los oficiales de este 
ejército que por las escaseces y íalta do 
recursos carecen de lo preciso para su 
subsistencia, ha tenido por convenien­
te resolver en obsequio de las mismas 
lo sifruiunte. “i.® Se concede una ra- O

cion de pan y élapa á las mugeres de 
los oficiales del ejército que se hallen 
separadas de sus maridos, la cual se­
rá con cargo á los alcances de los mis­
mos, pues las que estos perciben son 
las absolutamente precisas para si< 
manutención. “2.» Los Gefes milita­
res conrederán pasaporte á las fami­
lias de los oficiales para el punto en 
que les acomode fijar su residencia, y 
los Comisarlos de guerra anotarán la 
radon de pan y etapa á fin de (jue 
no haya inconveniente en su suminis­
tro “ 3.® Cuando tengan que variar 
de pueblo las sera permitido, refren- 
daudo el pasaporte los gobernadores ó 
comandantes militares y en el á donde 
vayan á residir se les continuará su­
ministrando el espresado ausilio. iZ4ç, 
Se concede á las espresadas familias ui 
alojamiento en los pueblos donde fi­
jan su residenciaesceptuándose las pla­
zas de Pamplona, San Sebastian , Bil­
bao, Vitoria, Miranda, Logroño, Puen­
te la Reina, Mendigorria , Larraga y 
Lerin : lanip por lo espuestas que se 
hallan á carecer de abundantes y ba­
ratas subsistencias, como por ser pun­
tos recargados de alojamientos por la 
permanencia de empleados en los di­
ferentes ramos de la administración mi-'



litar. Todo lo cual se hace saber en 
la orden general para conocimiento de 
los imeicsados, y puntual observancia 
djc las auloriílades á quienes toj-a su 
cumplimiento. 22Û. O. D. E. G. G. en 
G. — El General Geíe del E. M. G.2^ 
Vanlialen. T^Sr. Comandante general 
de ambas Riojas.

Lo/fue se hace saber po^ el hole- 
t/'n oficial de esta provi/ieia^fiara los 
objetos ijue se espresan en la ante­
rior orden. Logroño Í2 de Marzo de 
1838.22 B C. G. Francisco de 
Paala Alcalá.

Comandancia general de ambas 
Biojas.

Fn la misma se ha recibido la 
orden general sigiente.

Orden General del 2.3 de Febrero de 
i838.=En Miranda de Ebro =1.* Sec­
ción nu. 102=Arliculo i.** El Exemo. 
Señor Gcncaal en Gefc ha recibido la 
Re.al orden* sigu¡enie.=:Excnio. Señor. 
El Señer Secretario interino del Des­
pacho de la Guerra dice ai Inspector 
gcjieral <le milicias Jo siguienle.zx La 
Reina Gobernadora se ha enterado de 
la iuitaucia <’Ue V. K. dirige en r3 del 
acíuab y en la ijue D B'as Murillo, té- 
uicntti del disuello Provincial de Se­
govia solicita su retiro como inutiliza­
do para continuar en el servicio por las 
gravea heridas que recivió en Miranda 
de Ebro al csíorzat S2 para conienci en 
la nocive del ló de Agosto ultimo el 
desonlen criminal da que ha sido vic­
tima dcjdorahle el General 2.® en Ce­
le del ejercito de opcracione.s del Mor­
te D. Piafad de Ceba!los'Escalera. El tris­
te reçue: .lo de un aconteeimient o que 
ha escit.ido el honor y ¡a consterna­
ción en lodos los pechos sensibles al 
honor Nacional y al lustre sin manci­
lla de las armas Españolas, ha renova­
do en el corazón maternal de S. M. sus 
trUtisimas y dolorosas impresiones. 5n 
real animo se ha conmovido á la vista 
de.un valiente, anunoso y decidido pa­
ra sacritícarse al luror de los amotina­
dos, ó reprimir los esluerzos á que su 
ccgucd.a 1 y las pérfidas sujestiones de 
sus enemigos ks arrostraban; y deseo­
sa de recompensar dignamente su he­
roica decision y raro denuedo conside­
rando íjue noes menos glorioso .arros­
trar la muerte lanzándose unpáviilo en 
medio de una turba Cstraviada di:»- 
puesta á perpetrar el m.is atroz de los 
crímenes milii.jres que el hus< arlo en 
los trances de un campo de batalla; y 
queriendo ademas aliviar las desgracias 
de c&te oficial benemérito eu lasiiua- 

cion á que se halla reducido por las 
heridas que h.a recibido en sus inúti­
les pero honrosos y recomendables es­
fuerzos para sostener los vínculos sa­
grados de la disciplina quebrantados 
por una soldadesc.a desmoralizada y 
enfurecida, y para ahorrar al ejército 
Español el sentimiento de un recuer­
do para siempre doloroso y deplorable, 
se ha dignado S M. conferirle el em­
pleo de capitán vivo y efectivo de in- 
fanteria y como t.il se le coloque en 
un destino de plaza analogo á esta gra­
duación si le acomodase, siendo asi mis­
mo la espresa voluntad de S. M. que 
en otro caso se encomiende del modo 
mas esplicilo y ehcaz á los Sres. Se­
cretarios del Despacho de Hacienda y 
Gobernación, para queen cualquiera 
de los ramos dependientes de sus res­
pectivas secretarias se dé á este distin­
guido militar la honorifica y ventajo­
sa colocación que corresponded su nue­
vo empleo y á la con^sideracion á que 
se ha hecho tan acreedor con su celo 
impávido por la conservación del or­
den y la disciplina en momentos los 
mas críticos y peligrosos; dándose igual­
mente conocimiento de esta resolución 
al general en gefc de aquel ejercito 
Conde de Luchana, á fin de que anun­
ciándose en la orden general, reciban 
este justo desagravio las leyes de la 
disciplina tan altamente ofendidas, e’ 
interesado esta reparación en sus des­
gracias)’ tengan los valientes todos del 
ejército este modelo que imitar y la 
Nación entera este testimonio mas de 
la generosa munificencia con que la 
maieriml solicitud de S. M- recompen­
sa loi sacrificios de aquellos que de 
cualquier manera se consagran áladc^ 
le usa del. trono de su esccls.a hija y 
c.ausa Nacional, publicándose asimismo 
con este objeto cu la gaceta. De su real 
orden lo digo á V. E. par.a su cono­
cimiento y efectos correspondientes Ín­
terin que se espide al agraciado el 
Real Despacho consiguiente á esta co­
municación. Dios guarde a V. E. mu- 
chos años. Madrid 15 de Enero de 
1838 zí De Espinosa." De la misma 
Real orden lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos en la mism.í in- 
(Hc.ados. Dios guarde é V. E. muchos 
años, Madrid 15 de enero de i838. 
Bruno (jornez.

Art. 2.® Habiendo resuello el Exemo 
Sr. general en gefe con conocimiento 
de S. M. <¡uc se organice un batallón 
de invalidos de los individuos de tro­
pa que aun pueden prestar servicios 
útih's en los puestos lorlificados, y de­
biendo esta fuerza estar dotada del nú­

mero de ofici.ales que le corresponden, 
ha dispuesto igualmente S. E. los gc- 
fes de los cuerpos del ejercito pascua 
este E. M. G. relación nominal de los 
oficiales de los mismos que deseen pa­
sar á aquel bataillon y por sus acha­
ques no puedan continuar en el ser­
vicio activo, pero que tengan La robus­
tez bastante para el de gu.arnicion, re­
mitiendo con estas notas relación de 
sus servicios y méritos de los intere­
sados y otra de los individuos de tro- 
jia que se hallen en el mismo caso y 
noesten aun clasificados ni declarados 
inútiles

Art. 3.0 Don Felipe Mendicute 
Coronel graduado y Cornannadte de 
Lanceros de la Guardia Pteal se halla 
formando por disposición del Exemo. 
Señor General en Gefe el proceso pre­
venido por los Estatutos de la orden 
de San Fernando del Coronel gra­
duado Don Francisco de Paula Vasa­
llo que aspira á obtener la cruz lau­
reada de 2.® clase por el merito que 
contrajo en la acción de Lodosa el 
ig de Agosto de i836

»Si algún individuo de la misma 
clase ó superior á la del interesado 
tuviese que esponer en favor ó en 
contra del derecho que cree asistir­
le, podrá hacerlo en él por escrito ó 
de palabra á dicho Señor Fiscal en 
el término de ocho dias contados 
desde la fecha.

zVrh 4-^ Conformándose el Exmo. 
Señor General en Gefe con el dicta­
men del auílilor de Guerra en la 
causa formada en averiguación dë^Ta 
conducta política y militar observa­
da por el Coronel Don Joaquin ür- 
revitule Gobernador de Puente la 
Reina durante el tiempo que desempe­
ñó aquel destino y espacial mente en 
las ocurrencias que tuvieron lugar en 
Junio último, se ha servido mandar 
que en la órden general del ejército 
se publique la completa aprobación 
que merece á S E. la conducta ob­
servada en lodos conceptos por el es- 
presailo Gefe asi como sus acertadas 
p; oviilencias, celo, actividad y firme­
za de carácter que ha desplegado en 
aquel mando.

Art. 5.° S. M. la Reina Goberna- 
dola teniendo en consideración los 
distinguidos méritos y servicios del 
Exemo. Señor Don Felipe Ribero Ma­
riscal de Campo de los Ejércitos Na­
cionales , se ha dignado nombrarle 
Comandante General de la Guardia 
Real de Infantería. Igualmente ha 
conferido S. M. el mando de la Guar­
dia Real de Caballería al Mariscal de



Campo Don Juan Antonio Aldama.
Art. 6 o Las ttopas de este ejer­

cito que se hallan á las inmediatas ór 
¿enes del Excmo, Señor General Don 
Manuel de Latre, han obtenido en 
19 del actual un nuevo triunfo so­
bre los enemigos en el Valle de Me­
na , consiguiendo por medio de un 
movimiento rápido sorprender en sus 
cantones; el resultado ha sido hacer 
prisioneros un Comandante, tres Ca­
pitanes, ocho Subalternos y ciento 
cincuenta y seis individuos de tropa, 
causarles una perdida de consideración 
de muertos entre ellos seis Oficiales, un 
médico Ingles y un individuo de la Jun­
ta de Castilla, apoderándose de varios 
caballos, armasy raciones y otros varios 
efectos, entre ellos la caja de fondos 
del Batallón 1.° de Castilla, aprendi­
da por la compañía de Francos del 
mismo Valle de Mena fue entregada 
sin abrir y en su consecuencia ha 
dispuesto el Ecemo. Señor General 
en Gefe que la cantidad de 247b rs. 
vn. que existían eiï ella^ se repartan 
entre los bravos y disciplinados sol­
dados de aquella compañía^zs D. O. D^ 
S. E.zz El General en Gefe del E M G. 
Vanhalen sz Señor Comandante ge­
neral de ambas Riojas»

La que se hace saber para cono­
cimiento de los cuerpos militares y de­
mas existentes en esta provincia. Lo­
groño 2 5 de Febrero de i838. zx El 
Brigadier Comandante general Fran 
cisco de Paula Alcalá.

Junta Diocesana de regulares 
de Calahorra

El Señor Subsecretario de Gracia y 
Jiisiiria dice á esta corporación lo si­
guiente., El Señor Ministro de Ha­
cienda comuoiCa con fecha 29 de Ene­
ro úhiino al Ministro de Gracia ÿ Jus­
ticia lo siguiente,

He dado cuenta á la Reina gober­
nadora de la (omumcacion de V. E. 
de 27 de Diciembre ultimo, en que 
participa la reclamación que han he-' 

cbo la Abadesa y comunidad de reli­
giosas de Santa Clara de la Villa de la 
Parra, provincia deeslremadiira, solici­
tando el abono de sus pensiones; y en­
terada S. M se ha servido mandar 
manifieste á V. Ë. como desii Real or­
den lo ejecuto, que atendiendo á la si­
tuación de las religiosas^ se ha dado 
orden á la Dirección General del teso­
ro con fecha i.® del actual para que 
regularice su pago en todas las provin­
cias, disponiendo se hagan efectivas las 
cantidades que se les consignen. Lo 
que de Real orden comunicada por el 
Señor ministro de Gracia y Justicia 
traslado á V. S para inteligencia de 
esa Junta y efectos correspondientes.
Lo que se publica para los efectos opor­
tunos. Logroño 1.” de Marzo de 
1838^ Rodrigo Fernandez Castanon^ 
Presidente. Policarpo de Atauri, Secre­
tario^

Él Intendente Mililar del Distrí-' 
io de Castilla la f^ieja.

Hago saber: Que hallándome con ór-* 
den superior para contratar 5iá pares 
de Zapatos con destino á las tropas del 
Ejercito del Norte, délos cuales han dé 
entregarse precisamente 17^ pares 
en cada uno de los meses de Marzo^ 
Abril y Mayo prósimos^ se saca á pú­
blica subasta el expresado servicio, que 
Se rematará en los Estradosde esta In-" 
tendencia MdilaCj con arreglo al plie­
go de condiciones que queda de ma­
nifiesto en la Secretaría de la misma, y 
en favor del mejor postor, el día 12 del 
próximo mes de Marzo á las doce de 
su mañana; las personas que gusten ha­
cer proposiciones lo practicarán, en la 
inteligencia de que se podrá construir 
el todo ó parte de dicho calzado en es­
ta Ciudad, la de Salamanca y demas 
puntos del Distrito, según que mejor 
acomode á los solicitadores, y con el 
bien entendido de que el pago se rea­
lizará en el acto de cada entrega en li­
branzas expedidas por la Pagaduría ge­
neral â cargo del Tesoro, que las acep­

tará al domicilio del Banco á sesenta 
días fecha.

Para que llegue á noticia del publi­
co he mandado estender el presente en 
Valladolid á 24 de Febrero de i838. 
=AnionioGutierrcz de Tov.»r.=:íGerar- 
do Peruct Secretarlo, interino.

El Intendente Militar del Distrito 
de Castilla la Vieja

Hago saber; Que debiendo acopiar­
se en la Plazadí C’udad-Rodrigo.

80. 000 raciones de Bacalao;
80, 000 de Tocino.
80. 000 de Aceite.
80. 000 de Arroz.
80. 000 de Garbanzos.

625 cántaros de Agiiardíenle, 
5. 000 idem de Vino.
9 600 arrobas de Leña.
4o fanegas de Sal.
5i arrobas 5 libras de Pimiento. 

400 fanegas de C bada
Se saca á pública subasta la adquisi­

ción de estos artículos con sugecion al 
pliego de Condiciones que se húllará 
de manifieíio eh la Seccetária de es­
ta Intendencia Militar, que es donde 
tendrá efecto su remate el dia 3 de 
Marzo próximo á las doce en punto 
de la mañana. Las personas qne gus­
ten emitir proposiciones podrán ve­
rificarlo en dicho dia, en la inteligen­
cia que se adjudicará dicho servicio á 
favor del mejor postor.

Z^alladolid 22 de Febrero de i838. 
Antonio Gutierrez de Tovar. Gerar­
do Penet Secretario interino.

AVISO.
Subiendo de Portales á la calle de 

San Juan, á la izquierda, número 1 5G 
vive D Felipe López Garrido, donde 
se hacen m«?moriales y otros escritos; 
se copian papeles, y se liquidan cuen­
tas. Las pesuñas ó corporaciones de es­
ta Capital, y fuera de ella que gusten 
valerse de él para estos y demasasun- 
tos honrosos, espenmcutarán exáclltud, 
brevedad y equidad. Logroño y Marzo 
2 de ï838=Fcllpe López Garrido.
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